
 

 

 

COMPLEMENTO  
AMPLIACIÓN DE JORNADA/ 

PLENA DEDICACIÓN 

 

 30 de mayo de 2024 

 

 

¡¡¡¡¡ESTO TE INTERESA!!!!! 

Información para personal de Cualtis, con COMPLEMENTO AMPLIACIÓN DE 
JORNADA ahora llamado PLENA DEDICACIÓN (o similar). 

El abono de estos complementos en compensación al exceso de horas en la 
jornada es ILEGAL porque así lo estableció la Audiencia Nacional en su 
SENTENCIA de fecha 5 de julio de 2023, tras la denuncia de CCOO. 

El horario legal establecido semanalmente es de 36.25 o 36.93 HORAS en 
jornada completa, porque así está acordado en el PACTO DE EMPRESA. 

Hay personal que, a pesar de tener este nuevo complemento, realiza la jornada 
legal establecida. En este caso, no hay ninguna pega: cobran un complemento 
más, por PLENA DEDICACIÓN. 

Pero, hay personal ADMINISTRATIVO y SANITARIO, a los que abonan este 
complemento e indican que siga haciendo la jornada que hacían y que excedía 
a la legal, y les están llevando a un fraude: por fichaje fraudulento y por pago de 
horas extras encubiertas (a precio inferior). 

Si es así, te están engañando con estos complementos. TU tiempo y TU dinero 
tienen un valor y no te lo están pagando debidamente. Esto es INJUSTO. 

Si de forma voluntaria, sobrepasas el tiempo máximo de jornada SON HORAS 
EXTRAS y debes realizar las siguientes acciones: 

 

 



 

 

 

 

1. Comunicar a tu responsable el exceso de horas. 
2. Registrar tu horario correctamente. (es obligación de la persona 

trabajadora) 
3. Compensar el tiempo en los siguientes 4 meses o cobrar horas extras que 

deben aparecer en tu nómina. 

¡!!No te dejes engañar!!!, porque es TU tiempo y porque es TU dinero. 

Puedes consultarnos si tienes dudas. 

Secciónsindicalccoo@cualtis.com 
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